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REsoLUctóN DE ALCALDIA N" e \.1 4 .2023.MDcc

Ceno Colorado, 27 de junio del 2023

VISTOS:

La Resolución de Alcaldia N' 153-2023-|\¡DCC del 17 de mayo del 2023, el informe N" 070-2023-

MDCC/GPPR/SGP del 22 de junio del 2023 que suscribs el Sub Gerente de Presupuesto, y la hoja de mordinación N'
581-2023-MDCC-GPPR del 23 de junio del 2023 que suscribe el Gerente de Planificac¡ón, Presupuesto y

Racional¡zacion.

CONSIDERANDO:

Que, la Mun¡cipalidad, conform€ a lo sstablscido en el artículo 194" de la Const¡tución Polltica del Estado y
los artículos I y ll del Titulo Prelim¡nar de la Ley 27972, Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades, es 6l órgano de gob¡erno
promotor deldesarrollo local, mn person€r¡a jurid¡ca de derecho públ¡co y con plena capacidad para elcumplimiento de
sus fines, que goza de autonomia polit¡ca, económica y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su competencia.

Que, mediante Resolución de Alcaldia N" 153-2023-MDCC de fecha 17 de mayo de 2023, se resuelve
'Autor¡at le incoryorac¡ón de nayores ¡ngrcsos públi@s yoven¡entes de saldos de balance dol ejerc¡cio ñscal antedol
6n el Prcsupuesto lnstituc¡onalda la Mun¡cipal¡dad D¡stuital de Ceffo Colorado dol Depaúamento de Arcqu¡pa, para el
año frscal 2023 hasta pot la suna de S/ 11' 011,598.00 de acuerdo al siguiente deta e (...):'

Que, a través de¡ informe N' 070-2023-MDCC/GPPR/SGP del 22 de junio de¡ 2023, €l Sub Gerente de
Pr€supuesto ¡nforma que de revisado ellnforme N' 057-2023-MDCC/GPPR/SGP, por enor material se digitaron montos
¡ncorrectos, lo que derivo a un error en la parto rosolutiva de la resolución, específ¡camente €n el cuadro del articulo
pr¡mero, ex¡st¡endo una diferencia en el importe de los ¡ngresos y egrssos.

Que, mediante hoja d€ coord¡nación N' 581-2023-MDCC de fecha 23 do junio del 2023 el Gerente de
Planificac¡ón, Presupuesto y Rac¡onalizac¡ón solicita la mod¡ficación de la Resolución de Alcaldía N' 153.2023-MDCC.

Que, el numeral 212.1 del artlculo 212'del T.U.O. de la Ley N' 27¡f44, establece que los errores mater¡al o
aritmét¡co en los actos adminiskativos pueden ser rectifcados con efeclo rekoactivo, en cualqui6r momento, de oficio o
a instanc¡a de los adm¡n¡shados, siempre que no se altere lo sustancialde su contenido ni el s€nt¡do de la dec¡s¡ón.

Que, acorde a lo expuesto sstando a las facultados conferidas por la Ley N" 27972, Ley orgán¡ca d€
l\4unic¡palidades;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECTIFICAR el ar culo Dfimero de la Resolución de Alcaldla N" 153-2023-MDCC
de fecha 17 de mayo del2023; debiendo quedar redactado de la s¡gu¡ente manera:

ARTICULO PRI¡ilERO: AUTORTZAR la ¡ncoryorachn de nayores ¡ngre$os públicos
prcven¡entes de saldos de balance del ejercic¡o Í¡scal anteior en el Prcsupuesto lnstitucional
de la Municipalidad Distital de Ceffo Colorcdo del Depananento de Arcqu¡pa, pan el año fiscal
2023 hasta pot la suma de S/ 1 ,781,618,00 de acuerdo al siguiente detalle:

I Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar N. 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
G Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe
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ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Oficina de Secretarfa General la notificac¡ón de la presente y a la

ofcina de Tecnologlas de la Información su publicación sn el portal web ¡nstituc¡onal.

REGISTRESE, cotIuNIoUEsE Y cÚMPLASE.

Rodr{8nez

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado


